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COORDINACIÓN DEMOCRÁTICA RECHAZA
EL PROYECTO DE REFORMA POLÍTICA
"No se puede convocar al pueblo —dicen— mientras no se le

devuelva previamente el ejercicio libre de sus libertades"
Coordinación Democrática ha hecho pu-

blico tras su reunión del viernes, un co-
municado en el que rechaza el proyecto de
reforma política del Gobierno Suárez.

El texto del comunicado es el siguiente:
«Las exigencias de la oposición de nego-

ciar el proceso de transformación demo-
crática del Estado no han sido atendidas
por el Poder. Se ha Intentado crear una
imagen ficticia al hablar de contactos con
determinadas fuerzas políticas y sindicales
de la oposición, como si de estos contactos
unilaterales y meramente Informativos se
hubiera derivado algún tipo de compromiso

El Gobierno actual, con su proyecto de
reforma política. ha realizado el máximo
esfuerzo de que es objetivamente capaz,
dentro de las Instituciones autoritarias del
régimen. al llegar a reconocer expresamen-
te que la soberanía política reside en el
pueblo, y que el sufragio universal es 1a
única fuente de legitimidad del Poder.

La oposición democrática debe rechazar,
en consecuencia, la convocatoria del refe-
réndum y la de laa elecciones anunciadas
por el Gobierno, no tanto porque este plan
reformista no haya sido negociado con loa
organismos unitarios de la oposición, sino
por las razones siguientes:
1 Porque no se puede convocar al

pueblo para que haga uso de su
soberanía mientras no so le devuelva, pre-
viamente el ejercido pleno de sus liber-
tades, y mientras no existan serias garan-
tías de que en el uso pacífico de esas li-
bertades no será reprimido oor las Fuer-
zas de Orden Público.
2 Porque no se puede reconocer, co-

mo ha hecho el Gobierno, la exis-
tencia de graves problemas políticos y
económicos y e x c l u i r precisamente del
plan, supuestamente concebido para re-
solverlos, a los sectores sociales mas afec-
tados y concernidos por dichos problemas.
3 Porque la crisis actual, política y

económica, solo puede superarse con
un auténtico proceso constituyente que de-
termine las Instituciones democráticas del
Estado

Sin las premisas anteriores, ni el pue-
blo, ni las fuerzas de la oposición, ni por
supuesto Coordinación Democrática, pue-
den aceptar las consecuencias que se de-
rivarían de la puesta en práctica del pro-
yecto de reforma política dado a conocer
por el Gobierno.

Por ello. Coordinación Democrática, ra-
tificando ante la opinión pública el com-
promiso contraído el día 4 de septiembre
con los demas organismos de la oposición,

reitera su voluntad negociadora con los
poderes del Estado para afrontar de ver-
dad el único camino de superación pacífi-
ca de la grave crisis en que se encuentran
los pueblos de España; esto es: Gobierno
de amplio consenso democrático, recono-
cimiento de los derechos políticos de na-
cionalidades y regiones, libertades políti-
cas y sindícales, sin exclusiones; amnistía
total, aplicación de un programa económi-
co concertado contra la Inflación y el
paro, y apertura de un período constitu-
yente que. tras un plazo razonable de
ejercicio de todas las libertades públicas,
y mediante consulta popular y convoca-
toria de una Asamblea Constituyente, re-
suelva la forma de Estado y la forma de
gobierno.

(Ver editorial en pag. 3)


